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En esercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de 

coapañias, segun Resolución No. 88-1-0-5-00083 

CUNSIDERANDO: 

Que wediante Inforae de Control No.075 de 1989-07-20 del Departasento de 

Inspeeczion Y Control de esta Entidad, se establece que la compañia 

INVERSIONES ROMERDOS S.A. expediente No 04M129-87 «nv ha enviado dentro del 
glazo de ley, coplas autos izadas del Balance beneral Ánual, del Estado de 
Perdidas Y banancias, asi como de las maesorias € inforees de los 
sdniñnistradores y de los Derganisaos de fiscalización y snás docusentos 

exsvibos en el Reglamento de Informaciones que las compañias deben enviar a 

la perintendencia, y que corresponden, a (los); ejercicios (s) financiero 
zo e 10881 

ma Uur, de acuerdo con el oltimo noabramiento remitido a la institución, 

consta registrado como adainistrador de la compañia INVERSIONES ROMERDOS 
b,A4. el señor SANTIAGO MARTIAL ROMERO BARST. 

Yue, el árticulo 25 de la Levy de foompañias laculta al Superintendente de 

Compañias sancionar con multa al adainistrador de la compañias por la osisión 
señalada en el considerando primero; 

ue. de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la 
Ley de Lunpañids, por Resolución No. B7/-1-4-3-640008, de 30 de junia de 1987, 
publicada en el Registro Úficial No. 723 de Y? de Julio de 1987, se establece 
la tabla que gradea el monto de la multa. 

En uso de la facultad conferidas 

RESUELVE ; 

ARTILULO PRIMERO.- —IMFOMNER a título personal, al señor SANTIAGO MARCIAL 
NURERD  BARST, administrador de la compañia INVERSIONES ROMERDOS S.A., la 

0 sultia de JNEE MIL 00/00 SUCRES (5/.11.006,00), por no haber remitido 
oportunamente da la “vuperintendencia de Lompañias los documentos referidos en 

el considerando prisero de esta Resolución; advirtiéendole que la aujta podrá 

repetir=- hasta el debido cuepliaiento de la obligacion. 

ay IUBLO SEGUNDO, -NOTIFICAR al señor SANTIAGO MARCIAL ROMERO BARST en 
cualqniera de las furmas estavlecidas en la Ley. 

Í“ÑR1I0IMO TERLFRD.-+ DISPONER la emisión del Trtulo de Crédito respectivo, una 

vBZ que 3es acto firme 0 se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y 

PROFEDER a su ansmediala recaudación, de conformidad con la Ley. 
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